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INTEGRANTES 

1. Mtra. Tanya Marlenne Magallanes López. 
Directora General de Transparencia y Presidenta .del Comité. En términos de lo dispuesto 
en el artículo 5 7, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
(DOF 19 Vl.2017), en concordancia con el artículo 64 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF,9.V.2016) 

2. Ledo. Antonio Ornar Fragoso Rodríguez 
Director de Adquisiciones en su calidad de suplente del Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos. En términos ele lo dispuesto en el artículo 93 fracciones IX y X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública (DOF 19 Vl.2017), en 
concordancia con el artículo .64 párrafos segundo y tercero fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbhca (DOF, 9.V 2016). 

3. Ledo. Femando Romero Calderón. ·. . 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del Órgano 
Interno de Control, en su calidad de suplente del Titular del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de la Función Pública y miembro de este Comité. En términos de lo dispuesto 
por el artículo 64 tercer párrafo y fracción 111 de la Ley Federat de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (DOF, 9.V.2016) 
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A.2. Órgano Interno de Control en la Productora Nadonal de Biológicos Veterinarios, 
oficio número 08/ 460/156/2018. 

VISTO: El estado que guarda el procedimiento de las obligaciones de transparencia, establecidas 
en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

1.- Que a través del oficio número 08/ 460/156/2018 de fecha 3 de octubre de 2018, el Órgano 
Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (OIC-PRONABIVE), 
solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la versión pública de la resolución 
PAR-002/2015, que da cumplimiento a la obligación establecida en la fracción XVIII del artículo 
70 de la LGTAIP, en la que testa información considerada confidencial tal como, nombre de uno 
de los presuntos responsables (servidor público investigado pero no sancionado), Registro Federal 
de Contribuyentes, cargo del servidor público, presunto responsable en el expediente de 
responsabilidades (investigado pero no sancionado), nombre de persona moral tercera, correo 
institucional del presunto responsable (investigado pero no sancionado), edad, nombre de 
particulares o terceros y correo electrónico particular, lo anterior, con fundamento en el artículo 
113 fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, es necesario analizar los datos que se consideran confidenciales, de acuerdo con lo 
señalado por el OIC-PRONABIVE y en consecuencia determinar si resulta necesario protegerlos. por 
lo que su análisis se lleva a cabo al tenor de lo siguiente: 

a) Nombre (;le uno de los pre.suntos responsables (servidor público investigado pero no 
sancionado): Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física, es 
que es un dato personal por excelencia, la protección a la confidencialidad de los datos personales 
es una garantía de la que goza cualquier persona, independientemente del carácter de su 
profesión u oficio, más aún cuando este no fue sancionado, por lo que revelar cualquier dato de 
los servidores públicos investigados, pero no sancionados, afectaría sus derechos fundamentales 
relativos a la dignidad y honor que tienen las personas a su reputación, buen nombre o fama que 
gozan ante los demás, motivo por el cual deberá testarse toda la información relacionada con los 
servidores públicos no sancionados que pudiera hacerlos Identificables, lo anterior en términos 
de lo previsto por el artículo 113 fracción I de la LFT AIP. . / 

En relación al concepto de derecho al honor, la Primea Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al través de la Jurisprudencia la./J. 118/2013 (lOa.), con registro 2005523, consultable "' 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, febrero de 2014, Tomo) 
correspondiente a la Décima Época, a fojas 470, se ha pronunciado en el sentido siguiente:/ 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naoón, es posible definir al honor como 
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el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ela, en virtud 
de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo. al vivir en sociedad, 
tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de 
respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho 
que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la 
obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de 
sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento 
íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el 
aspect o objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesionales dentro de la comlridad. En el aspecto subjetivo, el honor 
es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el 
aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona 
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás 
hayan de formarse de nosotros. 
[Énfasi~ añadido] 

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se 
han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. En el 
campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado 
de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento 
íntimo que se exterioriza por la afirmación que. la persona hace de su propia dignidad, y en un 
sentimiento objetivo, que es la estimación mterpersonal que la persona tiene por sus cualidades 
morales y profesionales dentro de la comunidad. 

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad, esto es, el aspecto íntimo del individuo En el aspecto objetivo, el honor es 
lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, la 
trascendencia exterior de la afectación del aspecto subjetivo en comento. 

Lo cual se sostiene con apoyo en lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, donde con relación al tema de interés se prevé lo siguiente: 

Artículo 12. 

Nadie será objeto de rnjerenc1as aronrartas en su vida privada, su fam1lía, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su horra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

[Énfasis añadido] 

Asimismo, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, a la que México se adhirió 
el 3 de febrero de 19 81, se establece lo siguiente: 
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l. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Finalmente, en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, al que México se adhirió 
el 24 de marzo de 1981, se señala, lo siguiente: 

Artículo 17 

l. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

[&lfasis añadido] 

b) Registro Federal de Contribuyentes: Otorgado por el Servicio de Administración Tributaria 
(SA T) al titular de ésta, vinculado al nombre de su propio titular, permite identificar, entre otros datos. 
la edad de la persona, así como su homoclav.e, siendo esta última única e irrepetible. 

Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, toda vez que la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes, al vincularse o relacionarse con el nombre de su titular, permite identificar, entre 
otros datos, la edad de la · persona, en el caso. de proporcionar acceso a ésta, al conocerse su 
homoclave, siendo esta última única e irrepetible, se incrementa la posibilidad de identificar 
plenamente a su títular. En consecuencia, procede su clasificación y por ende testar o eliminar del 
documento en términos del artículo 113 fracción ·.1 de la LFT AIP. 

e) Cargo del servidor público. presunto responsable en el expediente de 
responsabilidades (investigado pero no sancionado): Se refiere a aquellos de elección 
popular, o por nombramiento de autoridad competente, que facultan para el desempeño de ciertos 
empleos, el ejercicio de determinadas atribuciones o la prestación de algunas funciones,·cuando se 
trata de servidores públicos en principio este dato es de carácter público, sin embargo, atendiendo 
al contexto por el cual se encuentra inmerso en los documentos que se analizaron se debe de testar, 
en virtud de que se podría afectar la esfera jurídica de protección en virtud de que en el presente 
caso se trata del cargo del servidor público investigado pero no sancionado. resulta necesario 
proteger su identidad con la finalidad de no vulnerar su derecho de presunción de inocencia, honor 
y buen nombre, por lo que por su testado resulta necesario con fundamento en el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP. 

d) Nombre de persona moral tercera: Representa jurídicamente el nombre por el que se conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, por encontrarse inscrita en el Registro P 'b:})lico 
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de Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es información que debe protegerse en virtud 
de que son terceros en los procedimientos y se vulneraría su buen nombre, lo anterior con 
fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

e) Correo institucional del presunto responsable (investigado, pero no sancionad~): 
Dirección electrónica que utilizan habitualmente los servidores públicos, que pueden contener en 
su integración de forma voluntaria o involuntaria información acerca de su titular. Sin embargo, 
dicho correo es otorgado a los servidores públicos para el desempeño de sus funciones, por lo cual 
en principio dicho dato es público, sin embargo, al tratarse de un servidor público que fue 
investigado, pero no sancionado, dicho dato deberá ser testado a fin de evitar su identificación y 
con ello evitar la vulneración de su derecho de presunción de inocencia, honor y buen nombre, lo 
anterior, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFT AIP. 

f) Edad: Se refiere a información que por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de las 
personas. no obstante la misma se encuentra agrupada o tiende a agregarse para fines 
estadísticos, o si en el supuesto, se pretenda verificar si. se acredita un requisito a satisfacer para 
su ingreso a la función pública, es procedente su acceso, pero si la misma está vinculada al ejercicio 
de las atribuciones del Estado o se relaciona de modo específico con una persona, es evidente que 
no es posible otorgarse. 

En ese orden de ideas, si el dato corresponde a los años cumplidos por una persona física 
identificable, o si en el caso, a través de su composición por la referencia o data en que ocurrió el 
nacimiento, o meramente el año de registro, se actualiza el supuesto de clasificación, al efecto 
establecido por el artículo 113 fracción I de la LFT AlP, por lo que atendiendo al principio de finalidad 
para el que fue obtenido, deberá evitarse su acceso no autorizado. Por lo tanto, el referido dato se 
considera como un dato personal confidencial, y este sujeto obligado debe abstenerse de 
proporcionarlo, por lo tanto, dicho dato debe testarse de la información. 

g) Nombre de particulares o terceros: Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite 
identificar a una persona física, es que es un dato personal por excelencia y los nombres de 
particulares que contiene el documento solicitado, debe considerarse como un dato confidencial. 

En ese orden de ideas. el nombre que obra en las versiones públicas que se analizan deberá 
testarse para evitar su acceso no autorizado, por ser un dato personal que identifica o hace 
identificable a una persona física, lo anterior en términos de lo previsto en el artículo 113 fracción 
1 de la LFTAIP. , 

h) Correo electrónico particular: Dirección electrónica que utilizan· habitualment los 
particulares en sus comunicaciones privadas, que pueden contener en su integración de form 
voluntaria o involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fech 

Insurgentes Sur 1735. Col. Guadalupe lnn, Alcaldíi! Álva,o Obregón. Ciudad de México. 01020, 
Tel. conmutador +52 (SS) 2000 3000 www.gob.nix/sfp 

/ 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CUÁDRAGÉSIMA SEXTA ORDINARIA 
OBLIGACIONES GENERALES DE TRANSPARENCIA 

20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

SFP 
SECRETAJÚA DE 

LA PUNCIÓN PÚBLICA 
-11- 

nacimiento, país de residencia (en razón del dominio utilizado), o si ésta se integra de una 
denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una 
contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 
proporcionado para un determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal y 
protegerse con fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140 fracción I de la LFTAIP, 
este Comité de Transparencia confirma la clasificación invocada por el OIC-PRONABIVE, en los 
términos señalados en la presente resolución, asimismo, de conformidad con lo señalado en el 
diverso 113, último párrafo de la LFT AIP, es de señalarse que la citada clasificación e 
impedimento para acceder a ella, no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, o sus representantes legales. 

La· versión pública será elaborada por la unidad administrativa responsable de contar con la 
información, en este caso, el OIC-PRONABIVE. 

RESOLUCIÓN A.2.0RD.46.18: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de confidencialidad 
invocada por el OIC-PRONABIVE, respecto de los datos señalaos, de conformidad con la fracción 1 
del artículo 113 de la LFT AIP - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se INSTRUYE al OIC-PRONABIVE a efecto de que teste de forma homogénea el Registro Federal 
de Contribuyentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Finalmente, se establece que la DGT deberá informar al OIC-PRONABIVE, de la presente 
resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-----------------------~--------------------------------------------- 

-----------------------------------------.---------~~-------------~-- 
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No habiendo otros asuntos que tratar, para este punto del orden del día de la Cuadragésima 
Sexta Sesión Ordinaria de 2018, se da por culminado el análisis perteneciente al cumplimiento 
de obligaciones de trasparencia. Así, lo acordaron los integrantes del Comité de Transparencia 
de la Secretaría de la Función Pública, Maestra Tanya Marlenne Magallanes López, Directora 
General de Transparencia y Presidenta del Comité; el Licenciado Antonio Ornar Fragoso, 
Director de Adquisiciones y Suplente del Responsable del Área Coordinadora de Archivos y el 
Licenciado Fernando Romero Calderón, Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora 
de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control, en su calidad de suplente del Titular del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Función Pública y miembro de este Comité. 

Mtra. Tanya Marlenne Magallanes López 
PRESIDENTA 

ragoso Rodríguez 
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

om·ero Calderón 
RGANO INTERNO DE CONTROL 

Elaboró: Secretaria Técnica del Comité. Leda Adriana Judith Flores Tem~ 
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